
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – VALLEDUPAR  

  

Valledupar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

   

 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO POR MUTUO ACUERDO.  
DEMANDANTES: YONIS JESÚS CASTRO HERRERA Y ESCILDA ISABEL 
PEÑA LEÓN 
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00285-00 
 
 

Los señores JESÚS CASTRO HERRERA Y ESCILDA ISABEL PEÑA LEÓN, por 
intermedio de apoderado judicial presentan demanda CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DEL MATRIMONIO  CATOLICO POR MUTUO ACUERDO, al 
encontrarse reunidos los requisitos de Ley exigidos para esta clase de proceso, 
el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de cesación de efectos civiles del matrimonió 
catolico  católico por mutuo, acuerdo presentado por el señor YONIS JESÚS 
CASTRO HERRERA y la señora ESCILDA ISABEL PEÑA LEÓN por intermedio 
de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: TENGASE como pruebas documentales los aportado con la 
demanda digital. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor CARLOS OÑATE 
SUAREZ como apoderado judicial de los señores JESÚS CASTRO HERRERA 



Y ESCILDA ISABEL PEÑA LEÓN en los mismos términos y con las mismas 
facultades otorgadas en el poder. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 

 

P. CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMNIO CATOLICO. 
M.A. 
RAD:2022-00285. 
JGR 
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